
  

Quito Octubre 16, 2018 A 

Señor 

Ciudad.- 
JHONNATHAN GERMAN CEGARRA CEGARRA 
De mis consideraciones: 

La Junta General Extraórdinaria de Socios de la compañía ASMID 

ECUADOR-Gf£L., tpúnida el día 16 de Octubre de 2018,-£uvo elacierto de 
elegirle*PRESIBENTE de la Compañía por el periodo de-cifñco añús, así como 
lo confiere el Estatuto Social y la Ley, con todas las-fácultades-y ribuciones 

que le confiere asimismo, la Ley y el Estatuto Social. Le compete a usted 

ejercer la representación legal de la Compañía y la subrogación del Gerente. 

La Compañía se constituyó el catorce de Septiembre de dos mil diecioctfó, ante 

el Notario Septuagesimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Rolando Patricio del 

Pozo/ y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el doce de 

Octubre de dos mil dieciocho+bajo el número de inscripción 5241. 

En caso de f: ná. ausencia, impedimento temporal o definitivo, le reemplazará 
el GERENTE de la compañí 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

CARLOS des cora MUDARRA 
C.l. 1758585663 

Presidente Ad-Hoc 

ACTA DE ACEPTACIÓN: /Ácepto Já designación de PRESIDENTE de la 
Compañía ASMID ECUADOR-€:L Quito Octubre 16, 20187 

Sr. somos € CEGARRA CEGARRA 
CC.- 1758031239 

Y3 “y OD 6 

  

   
   

2.
1.
8 

0
7
1
1
1
8
 

  

N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

78
34
1-
00
41
-1
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
mb
ra
mi
en
to
 

  
  ra



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

A
 

| 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 120368 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17485 
  

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASMID ECUADOR C.L. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CEGARRA CEGARRA JHONNATHAN GERMAN 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1758031239 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): SAÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM: 5241 DEL 12/10/2018.- NOT. 75 DEL 14/09/2018 AV. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

A SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRGIÓN, 
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EO, A 31 sn o DE OCTUBRE DE 2018 

  

FECH 
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dá 

4 2 ET 
DRA. JOHANNA ELIZABETH-CO ERAS,LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL D' CANTÓN QUITO 

ey 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 

Ñ 
la CA 
ARFÍCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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